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Se decüur* texto oficial y auténtico el de 1M 
fiepoeicionea oficiales, cualquier» que sea m 
origen, pablicadaa en la Gaceta de Mani la , por 
la tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 

(&Mf*Hop Decreto de SO de Febrero de 1862). 

Serán snserito'ee foraosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos J de las respectivas 
provincias. 

( R e a l órden de 26 de Setiembre de 2861), 

P a r l e m i l i l a r . 

ras 

SERVICIO DE L A PLAZA 
P A R A B L D I A 10 D B S E T I E M B 1 1 B D B 18S4. 

Jefededia de intra \ extríunnros.—El Coronel Teniente 
Coronel D. Mmuel Maitinez Velasco.—Imagioaria.—El 
Tenieme Coronel D. Joaquiu Bassols. 

farada.—Hospital, provisiones y paseo de enfermos.— 
Aiiillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, J o s é P r e g ó . 

a r m a . 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 4. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor-
Iwgirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E L N O I I T E . 
Alemania. 

Lnz de Brunsbuttel (Elb»0, (A. H . , núm. 2^6. París 
1884). Desde el 31 de Diciembre de 1883, la luz de Brnns-
kttel es intermitente agu^s abajo, hasta cerca del bnr-
ril Q, presentando c«da minuto 2 destellos blancos de 
25 segundos de duración y 2 eclipses de 5 segundos. 

arriba, la luz que permeuace fija blanca, no ilu 
mina ya las estachS colocadas por b-jo é inmediatas á 
la estacioa de Bosch, pero se oculta á los buques que 
Míen del canal en las proximidades de estas estacas. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 45 
• la I I . 

OCEANO A T L Á N T I C O SEPTENTRIONAL. 
Africa. 

.«oca ahogada en la bahía W^terhouse, GrRn Bassa 
no8aQ Juan. (A. H , número 2i9 París 1884.) La roca 
regada descubierta recientemenie en la bahía Water-
ouse ̂ roca Ambriz) es'á formada de diferentes cabe-

jJMiene poca extensión y la cubren 4m,6 de agua, 
ilw ^ se rnHrca: la casa de Agentes de Gran B a s s i , 
V N. 27° E. á 1 milla y 9il0; la roca Dhouat, la más 
^ al 8. 52o E. 

peligr8" ^0 Se ^e^e con^ar eu â ^0^a (lue seña^a este 

¿8rCaciones verdaderas.—Variación: 20° 15' iNO. en 

íeía l v números 140' 192 y 212 de la secciOD i ; 7 ^59 

Situación 43ft 27' 17" N . y 10° 46' 33" E. 

Cartas números 192, 213 de la sección I ; y 2, 130 
y 237 de la I I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Tu qnía Asiática. 

huerto interior de Estuirua, Anatolia. (A. H., rúm. 
1]4 París 1884.) En la pasa S. del puerto de Esmirna, 
comprendida entre el rompe-ol-is y el muelle déla aduana, 
los fondos vanan 7 ú 8 metros ee^un la marea. 

Lacomp: fiía de los muelles no garantiza esta entrada y 
los buques que 1» tomen lo hacen bajo su responsabilidad. 

ü u a bai dera verde izada en una de las astas de la en
trada del puerto indica, á los buques procedentes de 
fuera, que la entrada está libre. 

ü u a bandera roja indica que dentro del puerto se 
opera movimiento de buques. Los buques procede'tes 
de fuera deben disminuir de andar y esperar para veri
ficar su entrada á que esté larga la bandera verde en 
vez de la roja. 

De noche, las banderas se reemplazan por faroles de 
"": " — i — . w ~ -o-^les las indicaciones. 

Cartas números 4, 560 y plano 59 A de la sección I I I . 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungría. 

Luz de S«n Giovanni di Pehigr», Istria. (A . 'H . , núm. 
2i8 P-^rís 1884.) Desde el 1 0 de Kehrero de 1884, la lnz 
del islote Sm Giovanni di Pelago, puerto de Rovigo, Is
tria, aparecerá fija roja, hasta que las reparacioaes he-
ch?s en el aparato permitan que tenga su antiguo carác
ter (blanca con destellos rojos). 

Cartas números 192 y 213 dé la sección I ; y 3, 135 y 
798 de la I I I . 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Austro 11 a (costa E.) 

Roca Edith, próxima á las islas Cercy. (A. H . , núm. 
2|11. París 1883). A l NO. I l 4 N. de la punta NO. de 
la isla Pine, próximo á las islas Percy, existe una roca 
(Roca Edith). 

EMe peligro, cnVerto con 0m,6 de agua en bajamflr 
de sizisia, tiene 18 metros de diámetro en su cúspide. 
Sobre PU cantil N. se encuentran fondos de 3rn y en el 
S. los fondos van aumentando poco á poco. 

INSPE X I O N PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
P R I M A R I A D E L A P R O V I N C I A D E A L B A Y . 

Hallándose vacantes las plazas de Maestros de 
instnic ion primaria de niños de los pueblos de Bu-
lusan, Matnoff, Pilar, y Bagamanoc, se anuncia a l 
público convocando á las peleonas que deseen op
tar á dichos cargos y reunan los conocimientos ne
cesarios para ser examinados sobre las materias 
señaladas en el Reglamento, para que en el término 
de un mes, á contar desde el dia en que se haga 
la publicación en la «Gaceta oficial» presenten en 
esta Inspección provincial sus sol-citudes á fin de su
frir el exámen coi respondiente ante la Junta pro
vincial, cuyo acto tendrá lugar á los quince dias de 
finalizar el indicado término. A dichas solicitudes 
acompañarán los aspirantes sus partidas de bautismo 
y cenificacion de conducta así como cualquier otro 
documento en que acredita haber servido algún cargo 
público. 

Los sueldos son diez pesos mensuales con los emo-

Albay 30 de Agosto de 1B84.—Beneyto. I 

H O S P I T A L D E S A N J U A N D E D I O S D E M A N I L A . 

E ^ T M I O del movimiento de enfermos habido en este Hospital 
durante la semana an'enor, que se redacta pora conocimient» 
del Excmo. Sr . Gobernador General, de estas Islas. 

lesf* 

esü11 

,16» 

[ 0 

MAR MEDITERRANEO. 
W Francia. 

^ etl la Gacholle, golfo de las Saintes Marios. (A. 
^ ¿ ' J ^ o . 2^. París 1884). Desde el 1.° de Febrero 
^ l in^ , Se encenderá una luz blanca, centellante de 

pseg r i r — — — ' — . 
de llüa e 5 en 5 segundos colocada en la parte superior 
fc^da lo.rre de manipostería con cusa contigua cons 
1 gi^'^Qteinente sobre la ori'la de la Camargue en 

binado la Gacholle al N . de la v«liza que se-«UÍÍ̂  Par,e E. de la entrada del Golfo de las Saintes 
¿a 'y al fondo de este jmlfo. 

^ ^W t ^ 8(^0 8erá' v's^^e en un sector de 60° 5' 
^ abierto al SO. y comprendido entre las mwr-

^ t l ?»^6^ foco: sobre el terreno 15B,65; sobre la plea-

^ 20 milUs, 

Cartas números 457 y 604 de la sección I ; y 524 
de la V I . 

Madrid 12 de Enero de 1884.=Ramon Martinez y Pery. 

m i r n í i s o í l n a l p s . 
A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

Serrefaria. 
Los qne se consideren con derecho á cuatro ca

ballos cogidos sueltos en la vía pública, que se ha
llan depositados en el T-ibuual del arrabal de Sam-
paloc, se presentarán á re^laojarlos en esta Secre
ta r ía con los do'nmenfos de su propiedad, dentro 
del término de diez dias, contados desde la primera 
inserción de este anuncio en la «Gaceta oficial», en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerán en co
miso j se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la mencionada «Gaceta» para que lle
gue á conocimiento de los que se crean propietarios. 

Manila 6 de Setiembre de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 3 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s . 
Extranjeros. 

I n d í g e n a s . 

Militares. . 

U lorabres . 
11 ¡ o r e s . . 

(Kspaño le s . 
( Iml ígenas . 

Chinos. . . 
Presii l iarios 
Presos de Bil ibid . . . 

C O N V A L E C E N C I A . 

27 i 
2 
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92 

49 
17 
4 o 
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35 
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13 
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18 j 
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s 

I I 
2 
» 

9 
I 

15 

28 
2 

158 
93 

50 
•23 
37 

Hombres. 
Mujeres . 

Toral. . . . 39(i IOS 82 18 ^04 

Manila de 8 Setiembre de 1884 .—El Enfermero mayor, A n 
drés Cerezo. 

SECRETARIA. HE LA. JUNTA. DE ALMONEDAS 
D E L \ D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R \ C Í O N C I V I L . 

Por d i spos i c ión d« la Ü i r e c - i o a general de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civi l , se sa -ar i á sobasti púhl ic i el arriend » del arbitrio del 
«ello y resa lo del pesas y ' « e l i d a s de la provincia de Bohol, 
baj i el «IDO en progres ión ascendente de '261 pesos anuales, y con 
entera s u j e c i ó n -d idifgode condic ones que c-miinuacion se i n 
sería Kl aet" tendiá luí?ar ante la Junta de Mmoneilas de la esore-
s»da Direrrion, que se reunirá en la e:isa n ú m 7 de la ••alie Real de 
Intramuros de «-sia Ciudad y en la sub ilterna de dicha provio-ia el 
d a 7 de 'Vntirbre '«róximo, á l^s diez en ponto de su m a ñ a n a . 
Los qu-; deseeo optir á la s basta, p o d r í a presentir sus prop"SÍ-
ci'-nes, entendidas en p'p<d de s-dl > 3 . ° , a c o m p a ñ a n d o , i»recisa-
mente por separado el documento de garant ía '-orresp indieote. 

flfanila 1.° de Sj i iembre de 1 8 8 Í . — K n r i iue Barrera y Caldés . 

Plieoo de condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas orre ¡ lado á lo prevenido en el Superior Decreto de l .o 
de Noviembre de i8fii . inserto en la Caceta n.» 259 de 13 del 
mismo, y demás disposiciones vijentes. 

1.a Pe arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el serricio del 
sello y resello de pesas y oiedidas de la provincia de Bohol, 
bajo el ti;io •'n progres ión ascendente de 261 pesos anuales . 

•2.a - e r á nbligíM'i'in «leí contratista, raiéntras dure el tiempo 
de su compro-iiiso, tener uo j lego de pesas y medi las , que c o a 
s u correspondencia al nuevo «tsietna métr i co decimal, como esta 
preTeuidu, se espresan á c o n t i n u a c i ó n : 
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Litros. Centilitros. MiUlitroí. 
U n cavan de madera s ó -
^ l i d ü con abrazaderas de 

h i e r r a . 
l i e d i » cavan con iguales 

condiciones. 
U n a sania de madera só 

l ida . 
Media ganta i d . id . 
U n a chu ia id. id . 
Media chupa id . id. 

U n a vara castellana id . i d . 
U n a braza. 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

C e n t í m e 
tros. 

112 

M i l í m e t r o s . 

8359 equivalentes á 835,9 

U n a romana con s i n i e i r a corres >on1iente, todas ci tejadas y 
marcadis por el Fie l Almottcen de la Capital de Manila para 
que s irva de n)rma al dirnnir las cuoitioaes q te p u í i l a n pro
moverse por los compradores ó I r a í i c i n t e s , sobre ilegalidad de 
las pesas y medi las . 

3.a Üeso-tes de celebrada y a p r o b a i i la subasta el r e m a 
tante será el ú n i c o l«g ti o v n i ota a i t r ñ í a l o p i n el arreg lo , 
c o r r e c c i ó n , sello y resello de h s medidas p ¿ b ' i c a s . 

4.a Por el cotejo, sello v TÍS^IIO <le oesas y fnedilas p ú b l i c a s , 
c-dbrará el asentista los derechos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Litros. 
Cent í -
l i ir )S. Mililitros. Ps . C é n t s . 

F u r un cavan ó sea. 
Por medi-j '"avin. 
Por una «anta . . . 
Por me l ia « a n l a . . 
P.>r una chupa. . 
Por media chupa. . 

75 
37 

a 
50 

50 
37 
18 

Centí-
Metros. metros. 

50 
75 

Mi l ímetros . 

53 2 | 
37 4i 

9 3 | 
9 31 
6 i i 
3 l i 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . 

Por una braza. . . 
í 'or el cotejo de cada 

romana y piedras 
correSjionilienles . 

8359 equivalentes á 8? 5^9 
671'8 

12 4i 
12 4i 

25 

5.a -VI l icitalor á quien por la J u n t a se hubiere adjuilicado 
el servido, se le e n t r e g a ' á c ) )ia. d e b i l a n e n t i a u t » r ' z a l a , si la 
pidivse, del Superior Decriito citado de l.o de Movi^mbre de 1801, 
para que en tidos los e s o s -u nola exacta'n-nt! 1» que en el 
mismo se ureviene, s in d i r lugir á recia naciones de n'nguna 
especie, que en caso contrario se castigaran conforme al grado 
de culpa que en ierren. 

6 a Las oro msiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente de la 
Junta en pliego cerndo coa arreglo al modelo adju Ho, es »re-
sando con la may >r e l i n d a d en letr< y n ú m -ro la cant'dad ofre
cida. Al pliego <le la prop «sicion se a •o m pan irá, orecisi nente 
por seuarado, el d o c u o i e n t » qu* acrediie h-ber depo i t id » el 
propoueme en la Caja de Depós i ios de la Tesoreria general de 
H a c i e a la oúbl i^a ó en 1. A Iminis irac ion d e p o d i a r í a de la pro
v inc ia resoectiva, la cantidad de ;{9 pesos 15 c-nlimos, sin cuyos 
indis pansa b le <.. re .qo i M tos. no^e r \ i ̂ Ja 0f 09 s p ri> posl_ 
clones iguales, ••ooteaiendo todas el'a< la mayor vemaja ofre
cida, se abrirá l i c tac ion verbal entre los a ltores de las m i s 
mas por espado de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudi.-ará el servicio al mejor postor. E n el caso de no que
rer los postores mejorar verb t í m e n t e s i n posturas, se hará la 
a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se halle s e ñ a l a d o con el 
n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

sS.a Con arreglo al ar t í cu lo 8.0 de la I n s t r u T i o n aorobida por 
Real orden 2o «le Agosto de 1^5^, s »bre co itratos púb l i cos , . |ue-
d » n abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n 
de una contrata ••on evidente perjuicio d é l o s intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depós i tos se d e v o l v e r á n á sus res
pectivo* d u e ñ i s , t -rmmada que sea la subas t i , á e x c e p c i ó n del 
c o r r e s p o n d i ó t e á la p r o p o s c o n -d n í t i d a , el cual se e n d o s a r á 
en el acto por el remat nte á favor de esta Direcc ión general. 

10. E l rematante, d e b e r á prestar deotro de los diez d í a s s i 
guientes al de la a d j u d i c a c i ó n del servi i» la fianza correspon
diente, cuvo valor sea igual al de un diez por ciento del i m 
porte del total arriendo, á sat i s facc ión de la Dirección general 
de Admin i s t rac ión Civ i l , cuando se constituye en Mi m í a , ó del 
Jefe de la provincia cuando el resuhado de la subasta t e n j a 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera persoual. podiendo constitui'la en metá l i co 
en la Caja de Depó- i to s de la Tesoreria Reneral de Hac ienda-
p ú b l i c a cuando la a d j u d i c a c i ó n se veriiique en e-ta Capital y 
en la \dfi.ioistracion de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provinc ia . L a í i a n / a si se prestare en lincas solo se a d m i t i r á n 
estas por la mitad de su valor in tr ínseco : en Vlamli serán re
conocidas y valoradas por la inspecc ión geneial de Obras n ú b l i -
cas registradas sus es r imras en el o ü c i o de hipo ec is y bastan-
teadas ñor el Sr Fiscal de la nación En provincias el Jefe de 
ella cu idará bajo su única resoonsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la lianza llenen cu nnlMamonle su objeto. 
S i n estas cin uasiancias no serán aceptadas de n i n g ú n modo 
por la D i r e c c i ó n del ramo. 

Las fincas de ta Ida y h s de caña v ñ i p a , a^i romo las a c 
ciones del Han-o Español Fil ipino no serán ad milidas para la fianza 
en manera alguna, aqu lias or la poca seguridad que ofrecen, 
y las últi na< por no ser iransf-ribles. 

11. Toda duda que pueda suscilarse en el acto del remate, 
se reso lverá por lo que prevenga a l efecto la Real Ins trucc ión 
de 27 de Febrero de 1 52. 

1-2. E n el térm.no de c in -o dias d e s p u é s que se hubiere no
tificado al contr t'sta ser admisu le la fianza presentada, de
b e r á otorgir la corresoondiente escritura de obl igac ión constitu
yendo la lianza e s t i p ú l a l a , y ^ou renuncia de las leyes en su 
favor para en el casó de que hubiera que proceder contra é!; 
mas si se resistiese á hacer-e '-arofo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, q u e d i r á sujeto á io que previene el a r t í 
culo o.» de la Real Ins t rucc ión de suhastas ya citada de -27 de Fe 
brero de 1^)2, q u e á la letra es co no H i g u e . — c C u a ü d o el rematante 
no cumoliese las c m liciones que d e b í l lenar p>ra el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta ten¿a efecto en 
el termino «f ie se s e ñ . l e . se l e a d n por rescindido el con
trato, á perjuicio d^l mismo r e m í t a n t e . Los efectos de esta de
c larac ión ser io: — P r i ñ e r o . Q ie se celebre nuevo remate bajo 
iguales cm. l i c i mes, pagando el primer rera.tante la diferencia 
de l primero al segondo—Segundo. Que satisf .ga t a m b i é n aquel 
lo» perjuicios que hubiere recibido el EstadJ por la demora 

del s e r v H o . Para c u b r i r estas responsabilidades se le r e t e n d r á 
sie nore la g a r a n ' í a de la subasta y á u n se podrá secuestrarle 
bienes hasta c u b r i r las resoons ibilida les probables si aquella 
no alcanzase. No p r e s e n t á i d IS Í prooosi-don admisible para el 
nuevo remate, se hará el lervicio por cuenta de la A d m i n i s 
tración á perjuicio del p r i n e r r e m a t a n t e . » — U n a ve i otorgada 
la escritura se d e v o l v e r á al contratista el documento de d e p ó 
sito, á no ser que este forne parte de la fimza 

13. L a cantidad en q u í se remate y apruebe el arriendo, 
se a b o n a r á precisamente en plata ú oro menudo v por meses 
anticipados. E n el caso de in u n ib ni-n'O de este a r t í c u l o , e l 
conlradsta oerderá la fianzi, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento 
transcurr í les los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
p t g » adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y detdendo esta ser r-pues'a p »r dich» contratist i s i c » n -
s s i ' s e en m e t á i - o en el improrogable t éru i in • de quince dias, 
y de no verifi arlo S i r - s indirá el contrato bajo las nases es 
tablecidas en la regla 5.» de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de F e 
brero de I8v2, c í t a l a ya en con li dones anleriores. 

14. E l contn t i s ' a no pod^á exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa c o n s i g n a d » en esle pbego, h i j o la 
multa de diez pesos, que se le e x i g i n n en el papel correspon-
dl'nte por el Jefe de la orovincia. La primera vez que el 
contrat 'S 'a f He á esta c o n d i c i ó n pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será cast igad» con cien oesos y la tercera con 
la rescic on del contrito bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo orevenido en el a r t í c u l o 5.° de la Real Ins t rucc ión mencio
nada, s in perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á yue ha a lugar en j u s t ó l a . 

15. L a autoridad d^ la provin ia, los gobernad>rcillos y m i 
nistros á'. justicia d^ los pu-iblos, h a n n res ie t ir al asentista 
como representante de la Ad nmis lrac ion . p i e s t á n d o l e cuantos 
auxilios oueda necesitar parí h a c r efectiva la cobranza del im
puesto; di lden 10 facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16 Si el contratista, por neglisencia ó mala fé , diere l u g ' r 
á la im ios cion de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro I n n s de ser requ-r id» á ello, se a b u i a r - n tomando al 
efecto de la fianza la ea itilad que f i ere n cesarla. 

\7. E l contr iio se entenden pr in ipiado desde e l d h siguiente 
al en que se comuni ine al c o u t n t s l a la orden a l e f e c t » por el 
Jefe de la nrovm -ia. Toda dd'Cion en este pun ió será en perjuicio 
de los ioten-ses del arrendador, á menos que causas agenas a su 
voluaiad, y basiaotes á jumio de es'a Dirección lo motivasen. 

|H . E n visia de lo precejtualo en ia R e - I ó r d e n de 18 de 
Octubre de 18iH. los r -oresmtant 'S de l»s Pronos y Arbitrios 
se reservan el derech» de rescindir esttJ contrato, si as í conviniese 
á sus intereses orévia la indemiuzic i m que m i r an las leves. 

19. E l contratisti es la oersona legal y direclameote obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
d i é n d o s e sie nore que la \ Iministracion no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que nor t - l subarriendo p idieran resultar al arbitrio, será 
responsable ún ica y d i r - í c t a m - n t e el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n porque su contrato 
es una o b l i g a c i ó n particular y de i n t e r é s tmramente privado. 
Tanto el cootr tista co no los subarrendadores y comisionados 
que n»ml>re d e b e r á n proveerse de los correspondientes t í tu los , 
fai-ilitando a |uel uua r e l a c i ó n n o m i m l al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

•20. L a a i t o r i d - d le l« prov inc ia del modo que juzgue mas 
conveniente y ooort ino, cuidará le dar a este pliego de condiciones 

ir 

% 

- - — I «I llui'i 

* * * * * ^ ^ ^ " A e s ^ d T ^ s ó h V e cumpli mento de 
este contrato se resolverá nor la via conteindoso-admioistrativa. 

•22. Los g-stos de h subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, as í como los de las copia< y testimonios 
que sean ne e s - r í o s sacar, serán de cuenta del rematante. 

23 No se ente idee* v lido el c o u r a m hasta que recaiga en 
él la iproba don del E x c no. Sr. Su lerin e id;; .te del ra no . 

Manila -27 de Agosto de 1 8 8 Í . - E I Jefe de la S e c c i ó n de G o 
b e r n a c i ó n , R. de Vargas 

Cláusula adicional. 
Si durante e l ejer i- io le la contrata, se aprobára por e l G o 

bierno de S. M. nuevo p'iego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Admiuisti-icion el derecho de ac «rdar con el con-
tiati ta, el nuev» tipo -n lal d d arriendo v h a p l i c a c i ó n d ' la nueva 
tarifa, bajo la g a n n ia de la es T tura ot irg ida v Ihnza que corres-
p .n l , y si 00 r. -suIlTa acuer lo'-ntr; am ias p i tes, que lará res
cindido e» contrato, sin q le el coolratista tenga derecho á indemni
zación alguna.—Var tat. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sre$. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D . N . N . , vecino de V , ofrece to nar á su cargo por el t é r 
mino de tres a ñ o s el arriendo del sello y resello de pesas y me
did is de la pioviu ia d i l íohol por la cantidad de 
pe-os ( .f ) anuales v con entera sujec.oa a l nf i egó 
de co .di-iones p-blicado en la G a c e t a a ü a. . . del d ía . . . 

A' o m p a ñ a por separado el docu nen o que a-Tediia haber de
positado en la cantidad de 39 pe.os 13 c é n t i m o i . 

(Fecha y firma del l icitador.) 3 

conatruccioa del puente sobreseí rio Patnongoa de la 
viacin de Antiqae bajo el tipo ea pro^resiou desceadenuU 
de pfs. 11.704 90. * ^ 

Art . 2.° PAVA opt^r á la licitación se constituirá ^ ' • 
la caja de depósitos el 2 del importe de las obr^j 
sean 234 pesos 9 cóntnnos cuya cana de pago acom^ 
ñará si bien separadamente al pliego de licitación, suü 
táudose éste al modelo correspomi e ite. 

Art. 3.° En la ejeíacion por contrata de la espresa^^" 
obra redirán, además del pliesjo de condiciones geoeral̂  l)̂ 1" 
de 25 de Diciembre de 1S57 y de las facultativas ap̂  )ier 
badas en 12 de Agosto último, las siguientes preserjp. 3. 
clones econó nico ad ninistrativus. ,¡rci 

Art . 4.° El licitador á quien se hubiere adjudicado estj 
obra tendrá veinte dias de término, co itados de^ ^n 
aquel en que se le notifi jue la aprobación del reoutjig 
para tormalizir la escnturi de contrata. 

Art . 5.° Poirá constituir como fianza el depósito ^ ie 
visional presentado pnra tomar parte en la licitación ^1° 
canjeando su carta de pago por otra qne esprese quen^ 
destina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole ellj * 
p g de la obra que haya eje iutado, hasta completar 1» á08 
déeima parte del total importe del presupuesto de con, meo 
trata, qne como lianza defi. litiva debe prestar el contratig^ lacií 

Art. 6.° El contratista teodrá derecho á que mensoaipreí 
mente se le pague el importe de la obra que ha 
cutado, con arreglo á certificación del Ingeniero hechaWa 
retención que espresa el artíonlo anterior. Si desde lafecln vjo 
de uno de estos documentos trasonrnese mas de unim ̂  
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, n ^ 
acreditará al contratista el uno por ciento mensual deh 
cantidad que hubiera dej ido de percibir. 

Art. 7.° Si el contnüs ta contraviniese á algnoadí'0 
las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18, P81" 
y 22 del plegó de coidic'ones generales, ó sí procedieai ^ 
con notoria mala fé en la ejecución de las obras, se )i indi 
podrán imponer por la Direc.-ion general de Adrai de 
nistracion Civil de aúnenlo con la Inspección gene 
ral de Obras públicas, multas qne no bajarán de 2( gq 
pesos ni escederán de cié ito. cuvo impone se descoa 
tará del de la primeia certificación que después hubieaen 
de expedirse; ente idié idose qne de antemano renuaca 
á toda reclamación contra esta clase de providencias¿ j . ^ 
derecho común y á todo fuero especial. 

Art . 8.° El tiempo de duración para concluir lasobn 
es el de cinco meses, y si por circunstancias espe 
imprevistas no se hubiese podido concluir, el coQtafl0tl| 
tista lo hará presente al Jefe de la provincia 
que oido el parecer del Ingeniero de Obras públicas Mreci 
la misma» lo eleve con su informe á e-sta Direcciou gfr tar 
nerai de Admiuisirtcion Civil, á fin de que determiii 
lo qne juzgue conveniente. 

Art. 9.° Los gastos de subasta y escritura 
de cuenta del contratista. 

Art. 10. No se ente iderá válido el contrato interino 
recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 30 de Agosto de I8s4.—El Jefe de la Seípe 
cion.—Francisco de P. Galvan. -

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N ve;ino de N e iterado del 

publicado en la «Gncet o de esta C .pital de. 
Dirección general de Admi ús'ra'-io 1 Civil asi como i 
la instrucción de sub>istv y pliego de condiciones 
rales facultativas y económicis que han de regir eali 
contrata de la obra se comprímete á tomar j)« 
su cuenta dicha obra, por la cantid id de pfs (* 
número y letra) Feeha y firm 1.—Es copia. Barrera. 
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DIRECCION GENER\L DE ADMINISTRACION CIVIL. 
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Administración Civil en esta fecha, se ha seQalado el día 
27 de Setiembre próximo á las diez en panto de su ma
ñana, la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción del puente de fábrica sobre el rio Pat-
nongon en la provincia de Aotiqne. bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 11.704l90. El acto tendrá lu
gar en la casa que ocnpa la Dirección general de Ad
ministración Civil c»lle Reil nüm. 7, ante la Junta de 
Almonedas de la misma y la subalterna de la provincia 
de Antique; hallándose de manifiesto en la Escr banía 
de Gobierno pura conocimiento del público, todos los 
documentos que han de regir en la contrata. Las propo
siciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y 
se presentarán en pliego cernaos, admitiéndose sola
mente dorante ei primer Qiijtrtd de hora del acto. 

Manila 28 de Agosto de 1884.—El Subdirector.^Var-
gas.—Es copia, Barrera. 
Dirección general de Adminisiración Civil de Filipinas.— 

Pliego de i on detones (idmimstrai ivas para l i cmlraia de las 
obras de construcción <le u > pue<il<: d- fabrica sobre el r io 
Paluongun en la provincia de Antiquel 

Artículo 1.° Se saca á pública subasta la obra de 

SECRETARIA DE LV J U m D E REVhES ALMONEDAS 
El dia 16 del aetnal á las d ez de la rnañanM 

se subastará ante la Junta do Reales Almonedas 
esta Capital, qne se «•onstirnirá en el salón deacW 
puolicos del edifi'-io llainado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Oavite, el servici"] 
de las obras de reparamon de la casa que ocupó'1 
Administración de (Jórreos de dicha provioci», ^ 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se^ 
serta á continnacion. .u 

L a hora para la subasta de que se trata 8eregir> 
por la que marque el reloj que existe ea el Sal* 
de actos públicos. 

Manila 3 de Setiembre de 1884. - M . Torres. 

Administración Cemral de Rentas y Propiedad^ 
Filipinas. - Phe'jo de condicionas adminis^^. 
que forma la Admi nistracion Central de Benifl 
Propiedades par í sacar á púhlica subasta las 
de reparación de la casa que ocupó la Admin18"h 
cion de Correos de diO'te y en la cual W 

ClOi 

instalarse las oñetnas de la Administrado^ ^ 
• r r _ . - - . - j _ . . . ' . ¿ i . 7 . „ • / [rt t f* Hacienda pühlica de aquella provincia, a 
Junta de Reales Ahno-iedis de esta Capit^y 
subalterna de dicha provincia. 
1 * La Hacieud t ooiifrata en pública subast»^ 

obras de reparación de la casa que ocupó ld . 
rainistracion de Correos de Cnvite y en 1» cU.8 
de instalarse las oficinas de la Administré011 

«na 
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¿a pública de aquella provincia, en la canti-
iat»pácien m;i serecientos setenta y cinco pesos, 

Gaceta de Manila.—Núm. 252. 10 Setiembre de 1884. 1 0 7 Í 

û a uw ^ cinco oéntimos y cin 'O octavos (pfs. 
M S3?35 5i8) en progresión descendente, 
ipt • L^s obras deberán hacerse con sujeción al 

proyecio, presupuesto y pliego de condiciones 
l^ft-tiv^s for li^d ) por la Inspección general de 

H H oiiblicas y aprobados por decreto del Go-
¡"ale, )l>ra9 ¿Lier*! de 29 de Diciembre de 1882. 
^ ^ Para entrar en licitac.on se requiere cotio 
^ ^ttn.'.iH8 Drecisa^ ser ranyor de ednd y haber 

esta 
nstan'ias precisa^ ser ranyor ae eand y hí 

f'rCUp4o en metálico en la Caja de depósitos de _ 
s í ^ ' t a l ó en la Administración de Hacienda pública 
n*to i^Cavite el cin-'O por ciento del total valor del 

ció Ó sea la cantidad de cento noventa y nueve 
Presos se-renta y seis céntimos y seis octavos (pfá. 
« « 9 76 6(8). 
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^» Si en el acto de la subasta se presentasen 
ó rn"13 proporciones con un mismo tipo é igual-

nte be ieliciosas para la Hacienda, se abrir4 lici-
Ttc ion verbal por un corto término que fijará el 

p gl¿e„te de la Junta, solo entre los autores de 
ouellas adjudicándose al que mejore su propuesta, 
n el ca^o de no querer mejorarla ning-mo de los 
roponentes, se har • la adjutiicacion en favor de 

kqnel ciivo pliego tenia el número ordinal me'ior. 
5» Terminada la subasta el contratista endosará 

i favor de la Ha ele ida y con la aplicación opor-
íuna ei docuitiento de depósito que haya servido 
para licitar. Veinte días después de aprobado el re
íate se es m u r a r á el contrato con las formalidades 
idicadas en el artículo 2.° de la Instrucción de 25 

dojie Agosto de 1858 
6.8 Se garantizará el contrato con una fianza 

Univalente ^1 diez por ciento del importe total en 
que se ha rematado el servicio, que se impondrá 
en la Caja dn Depósitos de esta Capital ó en la su
balterna de Hacienda pública de Oavite, en metá
lico ó en valores autorizados al efecto. 

El contratista d a r á principio á los trabajos 
J á los veinte dias de habérsele notificado la aproba-

otrí. cion del contrato poniéndose préviamente de acuerdo 
pan con el facultativo, encargado de su dirección de quien 
s 4recibirá las ór lenes oportunas, no pudiendo ejecu

tar ninguna clase de obra s;n su conocimiento. 
El plazo para la ejecución será de cuatro 

. leses contados desde la aprobación de la escritura 
86 <ie contrato y ocho meses el de garantía , durante 

D <lieho perío io serán de cuenta del contrat sta las 
de conservación y reparación que puedan ser 

precisas. 
9* La recepción provisional de las obras ten-
í lugar tan pronto c uno terminen los trabajos y 
espirar el plazo de garant ía la definitiva. 
10. Cuai do el contratista no cumpliese las con-

ir'dicioües de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
-''jar en el término que se señala, se tendrá por res-
andido el contrato á su perjuico. 

Los efe'tos de esta deolarac on serán: 
..(« •* Q 'e se «'elebre nuevo remate b^jo iguales 

Audiciones pagando al primer rematante la diferen-
Clfl del primero al segundo. No presentándose pro-
Posición admisible para el nuevo remate se h a r á el 

aoM .̂v.lc'0 P01' cuenta de la Administración y á per-
jmein del primer rematante. 

Que satisfaga también al Estado los perjui-
^ que se le hubiesea irrogado por la demora del 
||»icio. 

l i * Los gastos que origine la celebración de la 
asta y todos los que sean necesarios como con

vencía de ella, serán de cuenta del contratista, 
tal ^ ê  cont,'Htlstíi nor cualquier motivo inten-
^ 1 aresciciou del contrato no le re levará esta cir-

"stancia del cumplimiento de las obligaciones con-
^ en el mismo. 

ht ^ ^aoiea^H 86 o^'?3, ^ satisfacer al con-
i8ta el importe de las obras que ejecute por men-

acW 

,-ic.' 

|egit» 
10 

e i virtud de certificación ex-Sade8 ven(,jdas y 
ilt P0r el Ingeniero facultativo encargado de su 
IJJ Cc'0n, practicándose la liquidación fiiiál á l hacer 
^ CePcion definitiva, y devolviéndose quince dias 

^tes de aprobada la fianza del contratista. 
Proposiciones de licitación se presenta-

I4 eíl Pbegos «-errados acompañando por separado 
sn|a de pago de depósito de que habla la cláu-
8ettf.'' ^ebien-lo ajustarse aquellas al modelo in -

.? ^ s abajo. 
•l c" ^^ las las dudas que puedan suscitarse sobre 
Se re!Q?'1,n e,,,0 resciciou y efe.'-tos de este contrato 
Ju8tru .ei'án administrativa nente coo arreglo á la 

eciOQ de servicios públicos aprobada por Real 

órden de 25 de Agosto de 1853. 
Manila 28 de Agosto de 1884.—El Administrador 

Central.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DR PROPO^ÍGIOH. 
Sr. Presidente de la Junta de Re Ues Almonedas. 

O. N . N . se compromete á tomar á su cargo las 

ración, leyéndolas el Presiente en alta T O I y toauod» • i 
actuario nota de cada una d« ellas.' 

Las ñocas subt.sudiss^ adjinhcarán provisional meóte al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara-
cica competente, á reserva de la aprobación defioitiTa da I» 
Intandencia general. 

9.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones <f*a 
sean las més ventajosas, se abrirá licitación verbal per 

obras de reparación de la casa que ocupó la Admi- , aQ término que «hse el Presidente solo entre tes 
, rt „ i M ~ 1 ~ u A~ ] autores de aquel'as, adjn licauiiose el remate al que mstraciun de Correos de Oavite y en la que han de 1 jore ^ Sll JEo el CílS0 de Q0 qi|ftrerqmeifrn 

instalarse las ofi unas y de nás dependencias de la 
Admm srra<'ion de Hacienda púolica de Cavite en 
la cantidnd de cou estricta snjeúon 
al pliego de condiciones f-icultativas formado por la 
Inspección general de Ooras públicas, así como al 
de las administrativas aprobado por el Excmo. Sr. 
Intendente general. 

Acompañando por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Oaj \ de Depósitos de 
esta Capital ó en la Administra ion de Hacienda 
Pública de Oavite la cantidad de 199 pesos 76 cén
timos y 6|8, c neo por ciento de que habla la c láu
sula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, Miguel 
Torres. 1 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Alm medas de esia Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigna Aduana y ^ntn la suba tema de h provincia 
de lloco* Sur, la v^nta dn los cimiiines de djpó*ito y em-
ba'q'iH de lab^co, casi del e carg.do, miar el d'* caladores 
y tr-rr nos sita idos en Santiago de dioba provincia, con 
esliiota sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La bora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marqní» el rflloj que existn en el Salón de ¡létos públicos. 

Manila 3 de Setiembre de i .—Miguel Torres. 

Administrafiinn Centra} de Rentas y Propiedades.—Filipinas. — 
Pliego de condiciones que esta idminislracion Central de 
Beut'is v Pnipied uifs f i t ina para vender en pública subosta 
los edificios y ierre»»* qw. la Hacienda posee en Santiago 
de la provincia de llocos Sur. 
1. La Hacirtnd;i vende en pública subasta los camarines 

de U^P^NÍIO y em «arqu* de t^b ico, cas 1 del encarado, cuar
tel de Celadores y terrenos situados en Santiago de la pro
vincia de llocos Sur. 

El carmriii es un elifiño d^ planta rectangular que mide 
una sríperficie de ir^scinutos cuafo metros vehrte c^nilínelrns. 
Se encawin corapl tamétite ais! d ' t tnto djl pabellón des
tinado al éncargado como al cu<r W d^ Celadores. 

L s materiales de qui se halla construidos son madera, 
cañi y c g n. 

La casa del encarando mide una superficie de cincuenta 
y nueve rastros «uidr-Hilos o Imita y s is centí'netros Los 
m ite'iaks i-1 que si h i la cousiruilo s m los mismos que 
los del camo'in á HXi'epcion de no te ier maderos de suelo 
y su armadura ser mix.o de madera y caña denominado la 
segnnda. 

El cuartel da G-dador̂ s mide u^a sunerficie de cincuenta 
y siete ra iros tr i la y d is ceniímetros. Los materiairis de 
cpie se balín construido son los mismos que los d'. la casa 
del encardado, á excepción d^ to lo el uronlaje de baños que 
es de zaguale y las -sc l r^s de cañ^. 

iíi terreno (jne pertenece á est- ciraarin esiá en su ma
yor parle C"rapre dido dentro de la zona de playa cubierta 
de las altas m<reas de aguas viv.ts: en su con-ecuencia per
teneciendo al dominio 1 útdico ^gu-i la vigente ley de ^gnas, 
toda h zona de piay s. SÜ 'O pue ie ena^^nfirse la superficie 
comprendí la eulre el límite interior de dicha zona, y del 
terreno peíteneciente ai camarin cuya siiuerticie mide una 
extensión d^ quinient s snienta y cinco metros cuadrados ó 
cinco árras setenta y ci'co cemíare; s. 

2. » La venta se efectuará bajo el tipo en progresión as
cenderé de trescientos ocho pesos cincuenta y djs céntimos 
(pfs. 308*52 ) 

3. » La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de llocos Sur, el 
dia que señale la Intendencia general de Hacienda. 

4. a Constituida la Junti. principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los lieiladores el plazo de 
diez minutos para presentar ios pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito coo entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
esteoderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan Dicbis proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, espresándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable hab^r consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Cípiial ó ^n cualquiera de las Admirii«traciones 
provociales de Hicienda pública, cou arreglo á lo dispuesto 
en Keal órden de 31 de Julio últim1), la cantidad de quince 
pesos cuarenta y tres céntimos (pfs. 15*43) á que asciende 
el cinco por ciento del valor total en que han sido tasadas 
las ñocas. 

7. » Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
ai interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
Bscrutinio. 

8. » Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procednrá á la, apertura y es 
crutioio de las proposiciones por el órden de su nume-

jore mas su propuesta un el caso ae no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más rea
ta josas que resultaron iguales, se hará ta adjudicación es 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número er-
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones á# 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte de la su
basta, sino para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía coulenciosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la üicienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento para licitar, el 
cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de U 
Intendencia general. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de ta 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general de Ha
cienda. 

43. Hecha la adjudicación definitiva se notificará eo 
forma al rematante-

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminado el espediente, para lo cual será requisito 
indispensable que el rematante baya ingresado en el Tesare 
la cantidad total en que se bulnese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remaie, hasta el día 
designado por la Hacienda para hacer entrega de bs fincas» 
sin que el rematante hub'ese ingresado en el Tesón, el i m 
pone total de la adjtidicai;ion, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose nue
vamente las fincas y pediendo aqiH H d pósito como multa 
siendo además responsable al pago de la diferencia qu» 
hubiese entre el 1 0 y 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente oscritnra devenía y á poner at 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamienij de la escritura y de~ 
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrallo, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo di« 
puesto en la lu^truccion de 25 de Agosto de ls58. 

El espediente en que consta la valoración y plano «!«f 
los edificios y terrenos que se trata de enagenar, estará de 
manifiesto en la liscnbmía general de Hacienda hasta ef 
dia de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en ménos que se obser

vase en la esie nsion del terreno, no ^feriara á la valide»: 
de la venta, siempre que no llegue á la 5.» parte de laque 
00 b tasación se le señala, anniAndose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.» parte. 

Manila 27 de Agosto de 1884.-Francisco A . Santisteba», 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de que h^bda r&Hé de ofrece 

adquirir los edificios y lerrei os que la Hacienda vende ee 
Santiago, de la p-ov-ncia de I oco< Sur, por la cai.lidaddepfc. 

con entera sujeciou al pliego de condiciones publicado^ 
para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. ^ 

Relación norainM de los jugadores aprehendidos 
por la Guardia Civil del puesto de esta cabecera. 

Casero —Angel Adnlla, indio, casado, natural y 
vecino de esta cabecera, de 40 años de edad, 4 
pesos de multa. 

Jugador.—^imon Faustino, id . , de Tondo de la. 
capital de Manila y residente en esta cabecera, pol
lero, de 38 id. de id.. 4 id . 

Dionisio Hor'ajo, id., i d , natural y vecino de estít 
cabecera, de 36 id. de id., 2 id. 

Aloay 12 de Agosto de lb84. —Beneyto. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos 
por la Guardia O vi l por jugar al albores como la» 
once de la mañana del 24 de Julio en. el puebkt 
de Molo. 

Isidoro Ebro, avecindado en Molo, cabo de mar^, 
3 pesos de multa. 

Andrés Sudario, id . en id. , Pintón, 1 i d . y 4 rea-, 
les de ídem 

Francisco Mahometano, id . en id. , jornalero, 1 ¿4^ 
y 4 ídem. 

Anastasio Dionson, id. en id . , id. , 1 id . y 4 ad. 
Lucio Rebollosa, id . en id., id . , 1 id. y 4 i d 
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^elix Amante^ id. en Alimodian, id., 1 id. y 4 id. 
Uoilo 31 de Julio de 1884.—Eduardo Rodríguez. 

Kelacion nominal de los individuos aprehendidos 
la Guardia civil por juaar al albores el dia 5 

Junio, en el pueblo de Buenavista, á horas como 
once de la i-oche. 

Fiabiano Gabhles, avecindado en Buenavista, 
jwnalero, 2 pesos de multa. 

León Rodríguez, id. en id., id., 1 id. 
francisco Fardunio, id. en id., id., 1 id. 

^ Joaquín Gabales, id. en id., id., 1 id. 
Joj-é liutot, id. en id., id., 2 id. 
Lucindo CastiPon, id. en id., insolvente. 
Mariano 8*1* zar, id. en id., id., 1 peso de multa. 
Justo G^l eneio, id. en id., id., 1 id. 
Sofromo Gá. id. en id., id., 1 id. 
RaymiHido Escare, «d. en id., id., insolvente. 
Iloilo 12 de Agosio de Ib84.—Rodríguez. 

Dem Juan Porras y Fernandez, Capitán Ayudante 
del segundo Tercio de la Guardia Civil y Fiscal 
nombrado por el Ex -mo. Sr. Capitán General de 
estas Islas, para instniir sumaria « ontra varios pai
sanos por el delno de reaistencia á fuerzas del 
iastitiito. 
En uso de las fncultadfs que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden como Juez fiscal 
á e la cansa que instruyo co 'tra el pasaino Teodo-
TÍCO Novicio, por el delito de resistencia á la Guar-
3Íia Civi l ; por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido paisano, para que en el tér-
mino de tremta dias, comparezca en la cárcel pú-
iblica de esta cabecera de Lingayen (Pangasinan) á 
responder á los cargos que en dicha causa le re
sultan; pues de no ver.ficailo se le seguirá la causa 
mi rebeld ía y será juzgado por el consejo de guerra 
«competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad, se fijará en los sitios de costumbre y se inser
t a r á en la «Gaceta oficial de Manila». 

Dado en Lmgajen á 21 de Agosto de 1884.— 
Juan Porras. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
^distrito de Qui^po recaída en la causa núm. 4728 
sque se sigue contra Engracio Bailes por homicidio, 
se cita, l lama y emplaza al testigo Eleuterio Cruz, 
indio, casado, natural y vecino del pueblo de Pa-
sig, de 42 años dé edad, para que por el término 
de nueve días, se presente en dicho Juzgado para 
«declarar en la mencionada causa. 

Dado en Quiapo H 5 de Setiembre de 1884.—P. E. 
JEustaquio Menaoza. 3 

Por providencia del Sr, Juez del Juzgado del dis
t r i t o de Toudo acordada en esta fecha en las d i l i 
gencias instruidas reíeremes á la declaración de 
propiedad de trece lorchas con el nombre 1, 2, 8 hasta 
«1 trece fabricados por cuenta y órden de D. Gonzalo 
Tuason; se cita y se llama á los que se creen con 
derecho sobre las dichas lorchas, para que dentro 
4e nueve dias, t-e presenten en este Juzgado á hacer 
aaso de su derecho, apercibidos que de no hacerlo 
« e dec larará de la i-rojredad del Sr. Tuason las 
apresadas trece lorchas. Lo qne se pone en conoci
miento del público para los efectos procedentes. 

Tondo y E s c n b a n Í H de rai cargo 5 de Setiembre 
de 1884.—Autonio Custodio. 3 

Por prov dencia del Sr. Alcalde mayor del dis-
tr i to de TVndo, di-tada en la causa criminal núm. 
2Ü54 seguda en el Juzgado del mismo distrito 
eontra ^ r b e r t o Viriño; se cita, l l a m a y em
plaza á la ausente Juana Josef, india, natural y ve
cina del pueblo de Tambobo, de treinta años de 
«dad , cafada, empad.orada en la cabecer ía número 
30, testu o en la expresada causa; para que dentro 
de nueve días, conír dos desde la publicación del pre
sente, comparezca en el mencionado Juzgado á 
prestar declara, ion en dicho proceso, bajo apercibi-
suento que de no verificarlo se aco rda rá á lo que 
a a y a lugrtr en justioia. 

Tondo y ofino de raí cargo á 5 de Setiembre de 
—Automo Custodio. 3 

. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins-
íancm de la provincia de Tarlac, que de estar 

en pleno ejercicio de sus funciones yo el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, l lama y emplaza á los 

padres ó parientes de un jóven al pnrecer de cinco 
años de edad cuyo nombre se ignora, hallando cadá
ver en las aguas del no Bat bat del pueblo de Con
cepción en 19 de los corr.entes. á fin de que den
tro del término de n- eve dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial>, de 
estas Islas, se presenten en este Juzgado á declarar 
en las diligencias que se instruyen en averiguación 
de la muerte del espresado jóven; apercibidos que 
de no hacerlo, les pa ra r án los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 26 de Agosto 
de lh84.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. Sría., Juan Nepomuceno. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza al au
sente Gregorio Batinga, natuial de Vigan en Hocos 
Sur, vecino de Gerona de esta provincia y de 
oficio labrador; para que por el término de 9 días, 
contados desde la inserción de este edicto en la 
«Gaceta oficial> de estas Islas, se pie ente en este 
Juzgado á declarar en las diligencias que se ins
truyen sobre la muerte casual por asfixia de la jó 
ven Silveria Razeie, apercibido que de no hacerlo, 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á "¿O de Agosto 
de 1884. - Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. Sría., Juan Nepomuceno. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2 a y 3.a vez á Juan l'abalan, vecino de Macabebe 
de la provincia de la Pampanga, para que por el 
término de treinta dias, contados desde la i .sercion 
del presente edicto en la «Gaceta de Manila», se 
presente en este Juzgado ó en las cárbeles de esta 
provincia á contestar los cargos que contra él re
sulta en la causa nú n. 965 de este dicho Juzgado 
por robo y lesiones. Si así lo hiciere, le oiré y ad
ministraré justicia, en caso contrario, sustanciaré esta 
en su ausencia, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 27 de Agosto 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. Sría., Juan Nepomuceno. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l a, 
2.a y 3.a vez á Teodoro Magcalas, indio, viudo, 
natural y vecino de e^ta cabecera, de 26 años de 
edad, de oficio labrador, de estatura alta, cuerpo 
doble, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barha 
poca y color trigueño, para que por el término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la «Gacet* oficial», se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar los cargos que resultan contra el mismo y 
otro en la causa núm. 967 por fuga é infidelidad 
en la custodia de presos. 8i así lo hiciere le oiré 
y adminis t raré justicia, en caso contrario, sustan
ciaré esta en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Agosto 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. Sría., Juan Nepomuceno. 3 

Don Jesús Calvo Boraeral, Alcnlde mayor y Juez de 
primera instai cia de esta provincia de Cavite. 
Hago s.iber; qne á instancia de D. Dionisio Jimeno, 

natural y vecino del pueblo de Alfoi so de esta provin
cia, se practican diligencias de jurisdicción voluntaria 
sobre propiedad de un terreno enclavado en el sitio 
de Tiga df l Barrio de P*jo comprehension de dicho pue
blo; el cual linda por el Norte con el terreno de Quiutin 
Roderno, por el Sur con el de Teodorico Cuadra por 
el Este con el rio suelo llamado P«jilfjan y por el 
Oeste con los terrenos de Froilan liamos y D. Juan 
Jimeno. 

Y con objeto de que los interesados que se crean con 
derecho á la propiedad del citado terreno, lo puedan 
deducir en este Ji zgado, se les llama, cita y emplaza 
al efecto, para que en el término perentorio de treinta 
dias. á contar desde la inserción del presente en la 
«Gaceta oficial», comparezcan á deducirlo, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en dicho término, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cavite 28 de Agosto de 1884.—Jesús Calvo 
Romeral.—Por mandado de BU Sría., Estanislao Her
nández. 3 

pueblo de San Francisco de Malabon, de ciifirenta 
de edad, de oficio labrador, de estatura baja, pJJ 
robusto, pelo algo crispado, nariz chata y color i^j) 
procesado en la causa núm. 4252 por lesiones, 
en el término de treinta dias, á contar desde la 3 
cacinn del préseme en la «Gaceta oficial», se p^J 
en este Juzgado ó en sus cárceles, para contestar ^' 
cargos qne contra el mismo resubau, pues de hacerlo 
se le administraré justicia, en otro caso se sugtan 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, paiándol 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavile 2 de Setiembre de 1884.- .̂j 
Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría., Estañé 
Hernández. 

eii 

Don Juan Calalay y Yazquez, Alférez de la quinta 
pjfiía del Regimiento Infantería Iberia número 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel priJ 
Jefe del mismo. 
Habiendo ausentado de esta plaza donde se enconé 

de gu«ri icion el S( Idado de la cuarta Compag^ j 
into Cabrera de Vera, hijo de Donángo y de Pag» mi 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Leoa Feliamino, indio, casado, natural y vecino de 

la, natural del pueblo de Paniqui de la provincia 
Tarlac, avecindado en Dagupan provincia de Pan^ 
nan, que fué declarado Soldado eu 1.° de Junio 
y que tuvo lugar su ingreso eu es'e Regimiento | 
veinticinco del espresado mes; el cual esiá sumari* 
por el delito de primera deserción. 

Usando de 1Í.S f cultades qne me conceden Ifs Od 
nanzas; por el primer edicto, cito, llamo y emplazo! 
referido soldado, señalándole el Cuartel de la Lunetaj 
esia Capital, en qne se baila ah jtido el Reyimienlo, 
donde debe presentarse, dentro dei término de treinta 
que deberá contarse desde la publicación del presínj 
ed elo, parn dar sus descarg* s á consecuencia de su 
sencia, y de no verificarlo eu el pl^zo referido, se 
seguirá la sumaria y seiá sentenciado en rebeldía. 

Manila á 3 de Setiembre del año 1884 —El Fisdj 
Juan Calalay.—Por su mandato. E l Escribano, Nkd 
Lázaro. 

Don José Vilches Molina, Teniente de la primera 
pañía del Regimiento de Infantería España LÚaiE¡| 
uno y Fiscal nombrado en la presente sumaria. 
Habiéndose ausentado del almacén del Rê imieiíj 

situado en Manila, el soldado del espresndo Regimid 
Cornelio Ensebio Santos, con fecba 23 de Juüo 
año 1883 á quien estoy sumariando por el delitoái 
primera deserción: y usando de las facultades que a 
estos casos conceden las reales Oidenanzts á ios 
cíales del Ejército, por el presente cito, llamo y emnlasj 
por segundo edicto al espiesado soldado señHlánc 
lugar donde desertó para presentarse dentro del térmis 
de veinte dias, á contar desde la publioaeion del [ 
senté edicto, á dar sns descargo?: y eu caso de DO [ 
sentarse eu el plazo señalado se seguirá la causas 
ten< iándole en rebeldía. 

Cottabato á 15 de Agosto deíl884.—José Vilches, 

Habiéndose ausentado el dia 1.° de E^ero del . 
senté año del almacén del cit-do Regimiento sitn«í 
en Manila, el soldado del mismo Fulgencio B. 
Legaspi, á quien estoy sumariando por el delito é 
mera deserción, y 

Usando de IMS facultades que en estos casos concedenlí 
reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército; por 
presente «•ito, llamo y emplazo por sesnndo edicto HI es 
sado soldado, designándole el lugar de donde desertó P1' 
presentarse en el término de veinte dias, á contHr 
la publicación de este edicto, y de no bacerlo sesegu11 
la causa sentenciándole por rebeldía. 

Cottabato 15 de Agosto de 1884.—José Vilches. 

Don Juan Calalay Vázquez, Alférez de la quinta 
pañía del Regimiento de Infanteria Iberia ' 
dos y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coro 
primer Jefe del mismo. 
Habiendo ausentado de esta plaza donde se etictien, 

de guarnición el Soldado de la sesta Compañía^" 
Bagtas Frías, bijo de Eugenio y de Leoncia, Pal11 
de Orion provincia de Bataán. á quien estoy sum»1'811 
por el delito de primera deserción. 1^ 

Usando de las f .cultHdes qne me ronreden IflsB^' 
Ordenanzas; por el segundo edicto cito, llamo J 
plazo al referido Soldado, señalándole el Cuartel oe 
Luneta de esta pinza, donde debe ptementarse de"^ 
térmii o de veinte dias, á contar desde la p11̂110̂  
del presente edicto, á dar sus descargos, y de no Prê  
tt»rí--e en el término señalado, se le seguirá la ^ 
y será sentenciado en rebeldía por el consejo de 8 
permanente. j¡¡j 

Manila á 1.° de Set'embre del año de 18G4.-
cal.—Juan Calalay.—Por su mandato, E l Escn 
colas Lázaro. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda nW-'J' 


